
 

 

 

Madrid, 16 de abril de 2021. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE PROVISIÓN DE APOYO PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
ENTRENAMIENTO PERSONALIZADO PARA EL USO AUTÓNOMO DE LA RED DE METRO DE 
MADRID (Licitación 6012100047). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado las siguientes exclusiones, por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas – Oferta Técnica” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor: 7 puntos”. 
 

“Servicios relacionados con el programa de entrenamiento solicitado: 7 puntos”. 
 

“Se valorará la descripción de los servicios relacionados con el programa de 
entrenamiento solicitado. Valorando la inclusión de recursos didácticos propios para 
reforzar el programa o la propuesta de plan de seguimiento y mejora de la autonomía del 
personal beneficiario”. 

 
“La valoración de este documento se realizará conforme al siguiente criterio: 

 

 
 
 
En la condición 6.1. “Reglas generales” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“La introducción de la oferta económica o de cualquier otro tipo de documento que 
permita deducir o conocer su importe, dentro de la oferta técnica o dentro de la 
documentación administrativa, en caso de que existan criterios evaluables mediante 
juicios de valor, dará lugar a la exclusión del procedimiento de adjudicación del licitador 
que incurra en dicha circunstancia, solo en el caso de que se hayan incluido criterios 
cualitativos de valoración de ofertas evaluables mediante juicios de valor, conforme a lo 
indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP”. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

1. La oferta técnica presentada por la FUNDACIÓN ADEMO no cumple con los 
requerimientos de los Pliegos que rigen esta licitación.  El incumplimiento se debe a 
haber introducido su oferta económica dentro de su oferta técnica. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 27. “Evaluación de las 
ofertas – Oferta Técnica” del cuadro resumen del PCP y la condición 6.1. “Reglas 
generales” del PCP, la oferta presentada por la FUNDACIÓN ADEMO queda excluida de 
esta licitación. 

 
2. La oferta técnica presentada por la FUNDACIÓN JUAN XXIII RONCALLI no cumple con los 

requerimientos de los Pliegos que rigen esta licitación.  El incumplimiento se debe a 
haber introducido su oferta económica dentro de su oferta técnica. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 27. “Evaluación de las 
ofertas – Oferta Técnica” del cuadro resumen del PCP y la condición 6.1. “Reglas 
generales” del PCP, la oferta presentada por la FUNDACIÓN JUAN XXIII RONCALLI queda 
excluida de esta licitación. 
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